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La Floresta, 5 de octubre de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.. 307/2023 ACTA N.. 025/2023

VISTO: Nota presentada por EE 2023-81-1290-00434 relac¡onada con la ubicación del
Paseo de Compras que se instala en la rambla de Costa Azul durante la temporada de
verano

CONSIDERANDO:

Que hab¡endo sido tratado en este Gobierno Munic¡pal, en ses¡ón ordinaria N.o 025/23,
de fecha 5 de octubre de 2023, se hace necesar¡o diclar el correspondiente acto
adm¡nistrat¡vo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- lnformar a ¡os gestionantes que no se accederá al pedido de cambio de lugar de
instalación del Paseo de Compras de Costa Azul, durante la próxima temporada, se
tendrá en cuenta la inquietud de los vecinos y se realizaán reuniones para considerar su
re ubicación en los próximos años.

2- Comuniquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la intendencia de
Canelones, Dir Gral de Contralor, y demás of¡cinas que correspondan. Notifiquese.

3 lncorpórese en los archivos de Resoluc¡ones, del ¡.4unicipio La Fioresta
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